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REPARACIÓN DIRECTA 

ADMITE ADICIÓN A LA DEMANDA 

 

I.- ANTECEDENTES 

 

Mediante auto del 23 de enero del 2020, éste Despacho admitió la 

demanda interpuesta por Camila Andrea Losada Gaviria, actuando en 

nombre propio y en representación de su menor hija Antonia martin Losada; 

Carlos Andres Gaviria Herrera, Carlos Emilio Gaviria Hernández y Piedad 

Ximena Gaviria Herrera, contra el Hospital Militar Central (fl. 38-39), 

notificado en debida forma al extremo demandado el 11 de febrero de 

2020 (fl. 41-42 y CD folio 49). 

 

A través de escrito enviado por correo electrónico el día 6 de agosto de 

2020, la parte demandante reformó la demanda, en el sentido de allegar 

pruebas documentales, completar hechos y omisiones de la demandada. 

(fl. 230-231). 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

En cuanto a los requisitos que deben ser surtidos para aceptar la reforma, el 

artículo 173 del C.P.A.C.A, señala los siguientes:  

 

“ ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá 

adicionar, aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, 

conforme a las siguientes reglas: 

 

 1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) 

días siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de la 

reforma se correrá traslado mediante notificación por estado y por 

la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a nuevas 

personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma 



se les notificará personalmente y se les correrá traslado por el 

término inicial.  

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las 

pretensiones, los hechos en que estas se fundamentan o a las 

pruebas.  

3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o 

demandadas ni todas las pretensiones de la demanda. Frente a 

nuevas pretensiones deberán cumplirse los requisitos de 

procedibilidad. La reforma podrá integrarse en un solo documento 

con la demanda inicial.  

 

Encuentra el Despacho que el escrito de reforma presentado es 

procedente, toda vez que cumple los presupuestos del artículo 173 el 

CPACA y la jurisprudencia sobre el particular, por lo que se dispondrá su 

admisión. 

 
Por lo anterior, el Despacho 

 

 RESUELVE 

 

1.- Admitir la adición de la demanda, conforme lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

2.-  Notificar por estado a las partes que hacen parte del proceso, de 

conformidad con los señalado en el artículo 173 numeral 1 del CPACA.  

 

3.- A los demandados se les correrá traslado de la demanda en los términos 

del artículo 173 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
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